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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia adiada 28 de 

abril de 2023 por medio de la cual declaró infundada la recusación presentada por 

el apoderado judicial del señor Jorge Helí Gamba. 

 

Con el fin de dar continuidad a la audiencia presencial se fija la hora de las 9:00 

am del día 31 del mes de julio del año 2023. 

 

Secretaría proceda a impartir trámite a la apelación concedida en audiencia 

del 24 de abril de 2023. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 24 de mayo de 2023. 
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